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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol – Teléfono: 2868456  

WhatsApp: 322 2890129  
Correo Electrónico: j11lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/68  

Atención al Usuario: https://n9.cl/x6lyr 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2022 00474 00  
ACCIONANTE:  DIANA PATRICIA HINESTROZA MORALES 
ACCIONADO:  SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL DE 
BOGOTÁ 
 

S E N T E N C I A 
 
En Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de julio de dos mil veintidós (2022) 
procede este Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada por 
DIANA PATRICIA HINESTROZA MORALES a través de apoderada judicial en 
contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL DE 
BOGOTÁ, en los términos y para los fines concebidos en el escrito de solicitud de 
amparo constitucional obrante en el archivo No. 02 del expediente digital.  

 
ANTECEDENTES 

 
DIANA PATRICIA HINESTROZA MORALES, quien actúa representada a través 
de apoderada judicial la Dra. JOHANA PAOLA RUEDA RIVERO promovió acción 
de tutela en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL DE BOGOTÁ, con la finalidad de que le sean protegidos sus derechos 
fundamentales a la vida, mínimo vital dignidad humana, debido proceso y 
seguridad social. En consecuencia, solicita: 
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Como fundamento de la solicitud de amparo constitucional, el despacho se permite 
sintetizar los elementos facticos descritos por la apoderada de la accionante de la 
siguiente manera, relato que la señora Hinestroza Morales, ha prestado sus 
servicios de nutricionista para la encartada desde el año 2004  a la fecha, bajo la 
modalidad de prestación de servicios y ordenes de trabajo, de manera continua y 
permanente., que la accionante  tiene a la fecha pendiente un trámite de 
calificación de pérdida de capacidad laboral ante la junta regional de invalidez, 
radicado por la EPS Sanitas desde el 16 de marzo de 2021. Así mismo informa que 
en primera oportunidad las patologías que aquejan a la accionante fueron 
calificadas por la EPS Sanitas como enfermedades de origen común, y frente a ello 
instauro controversia.  
 
Que la Junta Regional de Calificación respondió a la solicitud de calificación, a 
través de oficio de data 09 de junio de 2021, que no se reúnen los requisitos 
mínimos exigidos, porque no se aportó el análisis del puesto trabajo. Respecto de 
ello la EPS SANITAS contestó que ha solicitado la calificación del puesto de trabajo 
al empleador sin éxito.  
 
Aduce que la SIDS arguye que como no se trata de una enfermedad de origen 
laboral no tiene la obligación de realizar el estudio del puesto de trabajo, entonces 
asegura que con el actuar de la accionada se está entorpeciendo el derecho de la 
señora Hinestroza a ser calificada. Así mismo que solcito colaboración a la ARL 
para que esta gestionara la calificación de la accionante y este contesto que no lo 
por que el empleador no lo ha notificado de un accidente laboral o enfermedades 
de origen laboral.  
 
Que a la fecha la gestora tutelar se encuentra sin calificación por falta de ese 
requisito.  
 

CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
Una vez realizadas las notificaciones a las entidades y corrido el traslado 
correspondiente, procedieron a contestar de la siguiente manera: 
 
 POSITIVA ARL (Archivo 11), A través de apoderado judicial manifestó lo 
siguiente,   
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Que a la fecha no han tenido respuesta de la Junta Regional de Calificación, que es 
la llamada a determinar el origen de la patología que aquejan a la accionante, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 4 del Decreto 13452 de 2013. Frente a 
la prestación de servicios de salud, aduce que como la accionante no ha sido 
calificada con enfermedad de origen laboral, la prestación del servicio se encuentra 
en cabeza de la EPS.   
 
Respecto al estudio del puesto de trabajo afirmó, en la página N. 4, archivo 11 
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Que carece de legitimación en la cusa por pasiva al considerar que ninguna de las 
pretensiones de la accionante se encuentra en cabeza de la ARL, y en 
consecuencia no tiene responsabilidad alguna en la vulneración de los derechos del 
accionante.  
 
 MINISTERIO DE TRABAJO (Archivo 12), alega falta de legitimación en 
la causa por pasiva, por la competencia que tiene dicho Ministerio degun la Ley 
1562 de 2012, ““Artículo 20. Supervisión, inspección y control de las Juntas de 
Calificación de Invalidez. El Ministerio  de  Trabajo  implementará  un  Plan  Anual  
de  Visitas  para  realizar  la  supervisión, inspección  y  control  administrativo,  
operativo  y  de  gestión  financiera  de  las  Juntas de Calificación de Invalidez y 
verificará, entre otros aspectos, los tiempos de resolución de casos, la notificación 
y participación real de las partes involucradas en los procesos, el cumplimiento del 
debido proceso y el respeto de los derechos legales de todas las partes. Así mismo 
implementará un sistema de información sobre el estado de cada proceso en 
trámite y podrá imponer multas en forma particular a cada integrante de las juntas 
hasta por cien (100) salarios mínimos legales mensuales, graduales según la 
gravedad de la falta, por violación a las normas, procedimientos y reglamentación 
del Sistema General de Riesgos laborales. Los recaudos por multas serán a favor 
del Fondo de Riesgos Laborales. Parágrafo: La  Contraloría  General  de  la  
República  tendrá  el  control  fiscal  sobre  los  dineros que ingresen a las Juntas 
de Calificación de Invalidez por ser dineros de carácter público. La Procuraduría 
General de la Nación tendrá el control disciplinario sobre los integrantes de las 
Juntas de Calificación de Invalidez por ser particulares que ejercen funciones 
públicas” 
 
Respecto de la calificación del grado de invalidez aduce lo siguiente “En 
efecto se tiene que el artículo 142 del Decreto 019 del 10 de enero de 2012, el 
cual establece que el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
52 de la Ley 962 de 2005, quedará así:   
 
Corresponde  al  Instituto  de  Seguros  Sociales,  Administradora  Colombiana  de  
Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales ARP-, 
a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las 
Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad la 
pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 
contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y  la  
entidad  deberá  remitirlo  a  las  Juntas  Regionales  de  Calificación  de  Invalidez  
del  orden regional  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes,  cuya  decisión  
será  apelable  ante  la  Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá 
en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones 
legales. (negrilla y subrayado fuera de texto)El  acto  que  declara  la  invalidez  
que  expida  cualquiera  de  las  anteriores  entidades,  deberá contener 
expresamente  los  fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  que  dieron  origen  a  
esta decisión, así como la forma y oportunidad en que el interesado puede solicitar 
la calificación por parte de la Junta Regional y la facultad de recurrir esta 
calificación ante la Junta Nacional. Cuando  la  incapacidad  declarada  por  una  
de  las  entidades  antes  mencionadas  (ISS, Administradora  Colombiana  de  
Pensiones -Colpensiones-,  ARP,  aseguradora  o  entidad promotora de salud) sea 
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inferior en no menos del diez por ciento (10%) a los límites que califican el  estado  
de  invalidez,  tendrá  que  acudirse  en  forma  obligatoria  a  la  Junta  Regional  
de Calificación de Invalidez por cuenta de la respectiva entidad.” (subrayado fuera 
de texto)En el debido proceso, si el trabajador no está de acuerdo con la 
calificación del origen, debe manifestar por escrito su inconformidad en los 
siguientes diez (10) días a la emisión del dictamen a su Entidad Promotora de 
Salud –EPS o a su Administradora de Riesgos Laborales -ARL o a su 
Administradora de Fondo de Pensiones -AFP, para que la entidad envíe el caso a la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez, dentro de los cinco (5) días posteriores 
a la fecha de recibo de la  inconformidad. 
 
 GO DOCTOR (Archivo 13)  indica que ha atendido a la accionante en 
virtud de la póliza de salud  que tiene con Seguros Bolívar, y que ha generado  
incapacidades por Rinofaringitis viral, empero que no tiene ningún tipo relación con 
la SIDS ni la EPS Sanitas.  
 
 SANITAS EPS (Archivo 14)  a través del Representante Legal para 
asuntos de salud y acciones constitucionales manifestó que, la accionante es  
cotizante activo de EPS, que para el momento de radicación de esta acción 
constitucional  no se encuentran  pendientes, ni se han negado servicios médicos, 
ni pendientes de gestionar o tramitar., que el área de Medicina Laboral de la EPS 
informó que, no hay orden vigente por parte del médico laboral para la valoración 
de esa área, que no se ha reportado accidente de trabajo o enfermedad laboral,  
que la accionante ya cuenta con un dictamen de calificación de origen, que a la 
fecha no se cuenta, ni se registra ningún radicado o PQR pendiente de resolver  
por parte de la accionante  o de su apoderada.  
 
Por otro lado afirma que la comisión medico laboral dio apertura de estudio de 
origen y no de calificación de perdida laboral, y para el efecto  requirió al 
empleador de la señora Hinestroza Morales, desde el 16 de septiembre de 2020 
con ATP 9818-20, de conformidad con el Decreto 1072 de 2015, que indica cuales 
son los requisitos que se debe  acreditar para la calificación del origen de las 
enfermedades de los trabajadores,  y que son responsabilidad del empleador 
aportarlos.  
 
Que el 27 de octubre de 2020, volvió a requerir al empleador para que aportara la 
documentación requerida a lo que contesto el que…  
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Finalmente que la Junta Regional de Calificación, notificó la devolución del 
expediente por falta de requisitos mínimos, pendiente del documento que se niega 
a entregar el empleador, y por ende el 31 de mayo de 2021 volvió a requerir a la 
SIDS para que hiciera entrega del faltante. Así mismo que notificó a la ARL el 17 
de agosto de 2021en el mismo sentido, sin obtener respuesta de ninguna.  
 
Alega que el informe del puesto de trabajo no le corresponde a EPS SANITAS, ya 
que escapan de la órbita de sus funciones, y que de conformidad con el Decreto 
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1072 de 2012, señala como responsable a los empleadores de materializar el 
“análisis de exposición al factor de riesgo al que se encuentra asociado la 
patología” 
 
 Por ultimo alega que EPS SANITAS no ha vulnerado los derechos que le asisten 
al accionante, solicita que se conmine a SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACIOON SOCIAL   Para que realice el análisis del puesto de trabajo de 
la accionante.  
 
 SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL (Archivo 15) a 
través del Jefe de la Oficina Jurídica, se pronunció frente a los hechos dela tutela 
indicando que la activa no tiene la calidad de servidora pública, porque se 
encuentra  vinculada a la entidad a través de contratos de prestación de servicios.         

 
Respecto del análisis del puesto de trabajo manifiesta lo siguiente,   
 

 

 
Alega que no tiene el deber de analizar el puesto de trabajo de la activa por 
cuanto, lo que se tiene es una relación contractual, más no una relación laboral, y 
por ende no está en la  obligación de realizar el análisis del puesto de trabajo.  
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Afirma entonces que, es la contratista quien debe adelantar las gestiones 
necesarias para ante la entidad respectiva bien sea la EPS  o la ARL,  para que 
cualquiera de ellas dos haga el análisis del puesto trabajo, sumando a que  informa 
que las Nutricionistas Locales no  tienen  un puesto de trabajo para desarrollar su 
actividad contractual  
 

 
 
Arguyo que la tutela se debe improcedente, porque no existe un hecho vulnerador, 
que no puede utilizarse como un mecanismo subsidiario por que la accionante 
tiene a su disposición la vía ordinaria para dirimir controversias laborales. Por 
último, se deja constancia que la Junta Regional de Calificación, permaneció silente 
durante el traslado de la acción de tutela.  

 
CONSIDERACIONES 

 
PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 
 
Conforme a lo expuesto en el escrito tutelar, esta Sede Judicial se adentra a 
verificar si es procedente la acción de tutela como garantía de los derechos 
fundamentales de DIANA PATRICIA HINESTROZA MORALES, con el fin de 
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que SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL realice el análisis del puesto de 
trabajo que requiere DIANA PATRICIA HINESTROZA MORALES para la 
calificación del origen de sus enfermedades, ante la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION 
 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, se encuentra que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de todas 
las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando estos 
vulneren derechos fundamentales. 
 
Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 
encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 
efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente para 
evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de defensa judicial. 
 
La H. Corte Constitucional ha señalado que dos de las características esenciales de 
esta figura en el ordenamiento jurídico colombiano son la subsidiariedad y la 
inmediatez, puesto que la acción de tutela ha sido instituida como remedio de 
aplicación urgente que se hace preciso administrar en guarda de la efectividad 
concreta y actual del derecho objeto de violación o amenaza. Luego, no es propio 
de la acción de tutela reemplazar los procesos ordinarios o especiales, pues su 
propósito específico emana de su consagración constitucional, el cual, no es otro 
que brindar a la persona protección efectiva, actual y supletoria en orden a la 
garantía de sus derechos constitucionales fundamentales.  
 
En ese sentido, el máximo Tribunal Constitucional, ha indicado que la procedencia 
de la acción de tutela depende de la no existencia de otros medios de defensa 
judicial, para obtener la protección inmediata de los derechos fundamentales o 
aunque haya otros medios, la acción de tutela es procedente si se logra acreditar 
que con ella busca evitarse un perjuicio irremediable, o si se verifica que el otro 
medio de defensa judicial no es eficaz. 
 
En concordancia con lo anterior, el papel del Juez Constitucional en estos casos es 
examinar la eficacia e idoneidad de otro medio de defensa judicial, considerando la 
situación particular del actor; es decir, el Operador Jurídico debe tener en cuenta 
la inminencia y gravedad del riesgo al que se encuentra sometido y la posibilidad 
de que medios judiciales ordinarios resulten útiles para poner fin a la amenaza, 
revisando en consecuencia, si la acción de tutela constituye el único mecanismo 
idóneo de protección de derechos fundamentales, o por el contrario se torna 
improcedente como mecanismo principal de defensa.  
 
DEL DERECHO A LA LIBRE ESCOGENCIA DE LAS ENTIDADES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD.  
 
En primer lugar, la ley 100 de 1993, en su artículo 153 numeral 4°, señala dentro 
de los principios rectores que orientan el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud la “libre escogencia” de EPS en los siguientes términos: 
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“Libre escogencia. El Sistema General de Seguridad Social en Salud permitirá la 
participación de diferentes entidades que ofrezcan la administración y la prestación 
de los servicios de salud, bajo las regulaciones y vigilancia del Estado y asegurará a 
los usuarios libertad en la escogencia entre las Entidades Promotoras de Salud y las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, cuando ello sea posible según las 
condiciones de oferta de servicios”.  

 
Así mismo, en sus artículos 156 y 159, indica que este principio permite a los 
usuarios la libre elección de su Entidad Promotora de Salud, siendo el principio de 
libre escogencia de EPS una garantía de los afiliados. 
 
De manera general y como se lo ha manifestado la H. Corte Constitucional en 
sentencia T-1229 de 2008, indica: 

“(…) (i) El derecho a la libre escogencia, de acuerdo con la ley, es la facultad que 
tiene un afiliado de seleccionar entre las diferentes Entidades Promotoras de Salud, 
aquella que administrará la prestación de sus servicios de salud derivados del Plan 
Obligatorio. El derecho a la libre escogencia se extiende a las IPS, salvo las 
restricciones que existan por limitaciones en la oferta de servicios, debidamente 
acreditadas ante la Superintendencia Nacional de Salud. Así, de acuerdo con los 
lineamientos constitucionales y legales, el ejercicio del derecho de “libre 
escogencia” permite una garantía básica para asegurar el derecho 
fundamental de acceso a la Seguridad Social, y para permitir que este 
último se materialice en una prestación regular, continua, oportuna y 
eficiente de los servicios médicos que requieran los afiliados” .  

 
DEL DEBER DE LOS EMPLEADORES DE REPORTAR NOVEDADES 
LABORALES DE SUS TRABAJADORES A LA ENTIDAD EN SALUD A LA CUAL 
SE ENCUENTRAN AFILIADOS 
 
El artículo 161 de la Ley 100 de 1993 prevé el pago cumplido de los aportes 
según la reglamentación vigente e impone a los empleadores la obligación de 
“reportar las novedades laborales de sus trabajadores a la entidad a la cual se 
encuentran afiliados respecto su ingreso, retiro o variación de vinculación”. 
 
Respecto al reporte de la novedad por parte del empleador a la EPS, el artículo 
79 del Decreto 806 de 1998, dispone que el “empleador que no reporte dentro 
del mes siguiente a aquel en el cual se produce la novedad del retiro, responderá 
por el pago integral de la cotización hasta la fecha en que se efectúe el reporte a 
la E.P.S. La liquidación que efectúe la E.P.S. por los periodos adeudados prestará 
mérito ejecutivo”. 
 
En este orden de ideas, una vez finalizada la relación laboral el empleador está 
obligado a informar a las administradoras las novedades relacionadas con la 
desvinculación o retiro de los trabajadores a su servicio, momento a partir del cual, 
cesa cualquier responsabilidad de efectuar el pago de los respectivos aportes. 
 
Régimen legal del proceso de calificación de pérdida de capacidad 
laboral y contenido jurisprudencial de este derecho 
 
En el contexto del reconocimiento de una pensión de invalidez, cualquiera que sea 
su origen (común o laboral), el ordenamiento jurídico impone que el estado de 
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invalidez se determina a través de una valoración médica que conlleva a una 
calificación de pérdida de capacidad laboral, la cual es realizada por las entidades 
autorizadas por la ley. Con dicha calificación se dictamina el porcentaje de 
afectación, el origen de la pérdida de y la fecha en la que se estructuró. Como ya 
fue señalado, se considera inválida la persona que haya sido calificada con el50% 
o más de pérdida capacidad laboral. 
 
Para definir el estado de invalidez y, por lo tanto, el derecho al reconocimiento de 
la respectiva pensión, el legislador ha establecido el procedimiento que se debe 
cumplir, el cual impone la participación activa del afiliado, de las entidades que 
intervienen en el proceso de calificación y de los sujetos responsables del 
reconocimiento y pago de dicha prestación1.  
 
Con la expedición del Decreto 019 de 2012, que modificó el artículo 41 
de la Ley 100 de 19932, las entidades encargadas de determinar, en una 
primer subrayado por el despacho 
                                                           
1 Uno de los propósitos de integrar al proceso de calificación no solo al afectado, sino también a las 

entidades que tienen a su cargo el reconocimiento de la pensión de invalidez, es el de garantizar su 

derecho al debido proceso. Ello sobre la base de considerar que los resultados que se adopten en 

dicho proceso comprometen su responsabilidad en el reconocimiento y pago de la prestación. Al 

respecto, se pueden consultar las Sentencias T-093 de 2016, M.P. Alejandro Linares Cantillo y T-

672 de 2016, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  

2 “Artículo 41. Calificación del estado de invalidez. <Artículo modificado por el artículo 142 del 
Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El estado de invalidez será determinado de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes y con base en el manual único para la 
calificación de invalidez vigente a la fecha de calificación. Este manual será expedido por el 
Gobierno Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos de evaluación para calificar la 
imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de su capacidad 
laboral. // Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de 
Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, 
determinar en una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado 
de invalidez y el origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo 
con la calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la 
entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional 
dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones 
proceden las acciones legales. // El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de las 
anteriores entidades, deberá contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que 
dieron origen a esta decisión, así como la forma y oportunidad en que el interesado puede solicitar 
la calificación por parte de la Junta Regional y la facultad de recurrir esta calificación ante la Junta 
Nacional. // Cuando la incapacidad declarada por una de las entidades antes mencionadas (ISS, 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones-, ARP, aseguradora o entidad promotora 
de salud) sea inferior en no menos del diez por ciento (10%) a los límites que califican el estado 
de invalidez, tendrá que acudirse en forma obligatoria a la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez por cuenta de la respectiva entidad. // Para los casos de accidente o enfermedad 
común en los cuales exista concepto favorable de rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, 
la Administradora de Fondos de Pensiones postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta 
por un término máximo de trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los primeros 
ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal reconocida por la Entidad Promotora de Salud, 
evento en el cual, con cargo al seguro previsional de invalidez y sobrevivencia o de la entidad de 
previsión social correspondiente que lo hubiere expedido, la Administradora de Fondos de 
Pensiones otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad que venía disfrutando el trabajador. // 
Las Entidades Promotoras de Salud deberán emitir dicho concepto antes de cumplirse el día ciento 
veinte (120) de incapacidad temporal y enviarlo antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0019_2012_pr003.html#142
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Decreto 019 de 2012 ARTÍCULO 41 - Calificación del Estado de 
Invalidez.  
 
El estado de invalidez será determinado de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos siguientes y con base en el manual único para la calificación de invalidez 
vigente a la fecha de calificación. Este manual será expedido por el Gobierno 
Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos de evaluación para calificar la 
imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de su 
capacidad laboral. 
 
Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 
Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales ARP-, 
a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las 
Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad 
la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el 
origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de 
acuerdo con la calificación deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez 
(10) días siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, 
cuya decisión será apelable ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la 
cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden 
las acciones legales. 
 
El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, 
deberá contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron 
origen a esta decisión, así como la forma y oportunidad en que el interesado 
puede solicitar la calificación por parte de la Junta Regional y la facultad de recurrir 
esta calificación ante la Junta Nacional. 
 
Cuando la incapacidad declarada por una de las entidades antes mencionadas 
(ISS, Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones-, ARP, aseguradora 
o entidad promotora de salud) sea inferior en no menos del diez por ciento (10%) 
a los límites que califican el estado de invalidez, tendrá que acudirse en forma 
obligatoria a la Junta Regional de Calificación de Invalidez por cuenta de la 
respectiva entidad. 
 

                                                                                                                                                                                 
cada una de las Administradoras de Fondos de Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador 
a quien se le expida el concepto respectivo, según corresponda. Cuando la Entidad Promotora de 
Salud no expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá pagar un 
subsidio equivalente a la respectiva incapacidad temporal después de los ciento ochenta (180) días 
iniciales con cargo a sus propios recursos, hasta cuando se emita el correspondiente concepto. // 
<Texto adicionado por el artículo 18 de la Ley 1562 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Sin 
perjuicio de lo establecido en este artículo, respecto de la calificación en primera oportunidad, 
corresponde a las Juntas Regionales calificar en primera instancia la pérdida de capacidad laboral, 
el estado de invalidez y determinar su origen. // A la Junta de Calificación Nacional compete la 
resolución de las controversias que en segunda instancia sean sometidas para su decisión por las 
Juntas Regionales. // <*Texto corregido en los términos de la Sentencia C-458-15> La calificación 
se realizará con base en el manual único para la calificación de invalidez, expedido por el Gobierno 
Nacional, vigente a la fecha de calificación, que deberá contener los criterios técnicos-científicos de 
evaluación y calificación de pérdida de capacidad laboral porcentual por sistemas ante una 
deficiencia, discapacidad y minusvalía <e invalidez*> que hayan generado secuelas como 
consecuencia de una enfermedad o accidente.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1562_2012.html#18
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-458_1915.html#C-458-15
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Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto 
favorable de rehabilitación de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de 
Fondos de Pensiones postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por un 
término máximo de trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los 
primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal reconocida por la 
Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional de 
invalidez y sobrevivencia o de la entidad de previsión social correspondiente que lo 
hubiere expedido, la Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio 
equivalente a la incapacidad que venía disfrutando el trabajador. 
 
Las Entidades Promotoras de Salud deberán emitir dicho concepto antes de 
cumplirse el día ciento veinte (120) de incapacidad temporal y enviarlo antes de 
cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada una de las Administradoras de 
Fondos de Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a quien se le expida 
el concepto respectivo, según corresponda. Cuando la Entidad Promotora de Salud 
no expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá 
pagar un subsidio equivalente a la respectiva incapacidad temporal después de los 
ciento ochenta (180) días iníciales con cargo a sus propios recursos, hasta cuando 
se emita el correspondiente concepto. 
 
PARÁGRAFO 1. Para la selección de los miembros de las Juntas Regionales y 
Nacional de Calificación de Invalidez, el Ministerio del Trabajo tendrá en cuenta los 
siguientes criterios: 
 
La selección se hará mediante concurso público y objetivo, cuya convocatoria se 
deberá hacer con no menos de dos (2) meses de antelación a la fecha del 
concurso e incluirá los criterios de ponderación con base en los cuales se 
seleccionará a los miembros de estos organismos. La convocatoria deberá 
publicarse en un medio de amplia difusión nacional. 
 
Dentro de los criterios de ponderación se incluirán aspectos como experiencia 
profesional mínima de cinco (5) años y un examen escrito de antecedentes 
académicos sobre el uso del manual de pérdida de capacidad laboral y de 
invalidez, el cual se realizará a través de una entidad académica de reconocido 
prestigio. Los resultados del concurso serán públicos y los miembros de las Juntas 
serán designados por el Ministro del Trabajo, comenzando por quienes obtuvieran 
mayor puntaje. 
 
La conformación de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez podrá ser 
regionalizada y el manejo de sus recursos será reglamentado por el Gobierno 
Nacional de manera equitativa. El proceso de selección de los integrantes de las 
juntas de calificación de invalidez se financiará con recursos del Fondo de Riesgos 
Profesionales. 
 
PARÁGRAFO 2. Las entidades de seguridad social, los miembros de las Juntas 
Regionales y Nacional de Invalidez y los profesionales que califiquen serán 
responsables solidariamente por los dictámenes que produzcan perjuicios a los 
afiliados o a los Administradores del Sistema de Seguridad Social Integral, cuando 
este hecho esté plenamente probado". 
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DECRETO 1072 /2015 ARTÍCULO 2.2.5.1.28. Requisitos mínimos que 
debe contener el expediente para ser solicitado el dictamen ante la Junta 
Regional y Nacional de Calificación de Invalidez 
 
Conforme a la reglamentación que se expida para el procedimiento y trámite que 
en primera oportunidad deben realizar las entidades de seguridad social, los 
expedientes o casos para ser tramitados en las Juntas de Calificación de Invalidez 
requieren unos requisitos mínimos, según se trate de accidente, enfermedad o 
muerte, los cuales independientemente de quién es el actor responsable de la 
información debe estar anexa en el expediente a radicar, así: REQUERIMIENTOS 
MINIMOS AT EL MUERTE. 
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DEL CASO CONCRETO 
 
En primer lugar, conforme a lo expuesto por la petente en el escrito tutelar, esta 
Sede Judicial se resolverá si al accionante le han sido vulnerados sus derechos 
fundamentales a la seguridad social. Desde ya ha de manifestar  el despacho que 
no se estudiaran el derecho a la salud por que no se acredita que se esté 
vulnerando, o haya sido vulnerado por la accionada y/o vinculadas, de igual 
manera con el derecho al mínimo vital no se acredito la ocurrencia de un hecho o 
amenaza que permitiera colegir que la accionante se encuentra en una situación 
de riesgo inminente, máxime porque su apoderada manifestó que el último 
contrato se encuentra vigente hasta el mes de agosto de la presente anualidad.  
 
El Juzgado advierte que, no se avizora en las diligencias el acaecimiento de algún 
perjuicio irremediable en la humanidad de la accionante como para acceder 
eventualmente a conceder el amparo en forma transitoria.  En lo que corresponde 
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al derecho de mínimo vital y derecho a la salud. Obsérvese para tal efecto que, 
según jurisprudencia patria el perjuicio irremediable debe ser inminente, grave, 
urgente e impostergable, esto es, que el riesgo o amenaza de daño o perjuicio 
debe caracterizarse por tratarse de “… una amenaza que está por suceder 
prontamente; (ii) [porque] … el daño o menoscabo material o moral en el haber 
jurídico de la persona sea de gran intensidad; (iii) porque las medidas que se 
requieren para conjurar el perjuicio irremediable sean urgentes; y (iv) porque la 
acción de tutela sea impostergable a fin de garantizar que sea adecuada para 
restablecer el orden social justo en toda su integridad3”.  
 
De manera que en el caso objeto de análisis, brillan por su ausencia los 
presupuestos nombrados para la concesión de la tutela como mecanismo 
transitorio, respecto de esos dos derechos, téngase en cuenta que con las 
documentales arrimadas al informativo no se permite corroborar la configuración 
del llamado perjuicio irremediable en la vida de la demandante, sino  a contrario 
sensu, tales documentos, posiblemente servirán de probanzas en otro escenario 
procesal que no es la acción de tutela precisamente. 
 
Ahora bien, es pertinente señalar, que de conformidad con la normatividad 
vigente, y en especial el DECRETO 1072 DE 2015 el empleador está obligado a  
informar a las JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACION  las novedades 
relacionadas con el trabajador así mismo a las ARL y EPS.  
 
Es menester indicar que en esta tutela no se estudiara el tipo de relación, que se 
tiene entre el empleador SIDS y la señora DIANA PATRICIA HINESTROZA 
MORALES.  Como quiera que para dimitir, y determinar si es una relacion de tipo 
laboral o contractual, se debe estar en el marco de un proceso ante el juez 
ordinario, y no un juez constitucional, entonces del principio de subsidiaridad, es 
posible afirmar que la acción de tutela, en términos generales, no puede ser 
utilizada como un medio judicial alternativo, adicional o complementario de los 
establecidos por la ley para la defensa de los derechos, pues con ella no se busca 
remplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los 
mecanismos impuestos dentro de estos procesos para controvertir las decisiones 
que se adopten. 
 
Frente a lo expuesto en precedencia, y de la respuesta allegadas se encuentra que 
la gestora judicial, ya fue calificada en primera medida por la EPS SURA,  y que 
esta no está conforme con dicha calificación,  que debe  aclarase es por el 
ORIGEN DE LA ENFERMEDAD,  mas no por pérdida de capacidad  laboral, 
desde el año 2020, fecha para que la EPS remitió el  proceso de la accionante a la 
JUNTA DE CALIFICACION  REGIONAL, sin que esta pudiera determinar el 
origen de la enfermedad a falta del ANALOISIS  DEL PUESTO DE 
TRABAJO, que entre otras cosas  tiene el despacho probado que la SIDS se ha 
negado a practicar y en consecuencia a entregar, coartando el derecho que tiene 
la accionante a ser calificada, y que se determine el origen de su enfermedad,  
determinación que es muy importante porque dependiendo del origen de la 
enfermedad se definirá a que entidad de la seguridad social se le corresponde 
brindar la cobertura de  los servicios que requiera la señora HINESTROZA 
MORALES. Bien sean de carácter asistencial u económico.  

                                                           
3 Sentencia T-127 de 2014. Corte Constitucional de Colombia. 
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Por lo anterior el despacho se abre paso a determinar que la  acción de tutela en 
cuanto al derecho de la seguridad social si es procedente, porque no  se puede la 
accionada escudar, y negar a realizar EL ANALISIS DEL PUESTO DE TRABAJO,  
por considerar que hay una relación contractual, y que la accionante no tiene 
calidad  de servidora pública, porque si bien es cierto lo anterior, tampoco se 
puede desconocer, y de hecho ni siquiera lo negó la accionada que la  tutelante  si 
presta un servicio, independientemente de la denominación que se le ha dado 
desde el año 2004, para esa entidad, tampoco es de recibo para este despacho 
que se indique por parte de la accionada que las nutricionistas de esa entidad no 
tienen un puesto de trabajo fijo, porque de ser así, pue deberá  valorar los 
diferentes sitios de trabajo, o lugares de trabajo donde la gestora desarrolle su 
actividad, al servicio de esa entidad,  empero no se puede negar y vulnerar el 
derecho que a ella le asiste  bajo ese fundamento. Lo anterior a la luz de las 
premisas jurídicas desarrolladas en el Decreto 19 de 2012 y Decreto 1072 de 
2015.  
 
En razón a lo anterior, se ordenará a SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL., que en el término perentorio de cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación de la presente decisión, y no 
menos de 20 días hábiles, proceda a efectuar el ANÁLISIS DEL PUESTO DE 
TRABAJO en los términos indicados por la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION, Y EPS SURA del sr. DIANA PATRICIA HINESTROZA 
MORALES. Así mismo, se conminará a la ARL POSITIVA para que preste la 
colaboración que sea necesaria a la SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL para cumplir lo anterior. 
 
Respecto de las pretensiones 2,3,4,5,6,7, y 8 se negaran por ser improcedentes, 
comoquiera que, por un lado no se encuentran acreditados los requisitos 
desarrollados en línea jurisprudencial por la H. Corte Constitucional para  
determinar que la accionante goza del fuero de estabilidad laboral reforzada, por 
otro lado  no es el juez constitucional quien debe determinar que a la accionante 
se le deba remitir a medicina laboral,  pues lo determina  el galeno que  trate a la 
accionante, de igual manera no se pueden  ordenar que se le  haga una 
reubicación o reasignación de laborales a través de la acción constitucional, porque 
no se encuentra demostrado orden medica en tal sentido. Ahora en cuento a la 
orden de celeridad en la Junta Regional, este despacho informa a la gestora de la 
tutela que es esa entidad la que determina los tiempos, más aún si se tiene en 
cuenta que ni siquiera ha recibido la documentación completa para iniciar lo que a 
ella le corresponde  
 
Finalmente, se le conminará a la EPS SANITAS para que una vez recibido el 
análisis del puesto de trabajo proceda a REALIZAR DE FORMA INMEDIATA la 
remisión a la JUNTA DE CALIFICACION REGIONAL.  
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley:  
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RESUELVE 
 
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la Seguridad Social de 
DIANA PATRICIA HINESTROZA MORALES, en atención a las consideraciones 
expuestas en esta sentencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL., que en el término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de la presente decisión, y no menos de 20 
días hábiles, proceda a efectuar el ANÁLISIS DEL PUESTO DE TRABAJO en 
los términos indicados por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION, Y EPS 
SURA de la Sra. DIANA PATRICIA HINESTROZA MORALES.  
 
TERCERO: CONMINAR a la ARL POSITIVA para que preste la colaboración que 
sea necesaria a la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL para 
que se realice el ANALISIS DEL PUESTO DE TRABAJO de DIANA PATRICIA 
HINESTROZA MORALES.  
 
CUARTO: DESVINCULAR a las entidades JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ, 
EPS SANITAS, MINISTERIO DE TRABAJO, HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACION DE SANTAFE, GO DOCTOR, POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 
 
QUINTO: NOTIFICAR por el medio más eficaz tanto a la parte accionante como 
a la accionada del resultado de la presente providencia.  
 
SEXTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem.  
 
 
 
CÚMPLASE. 
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